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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
regulan las actuaciones y ayudas que integran el Pro-
grama Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto
Rendimiento.

El deporte de alto rendimiento constituye una de las
dimensiones deportivas que parte de la consideración del
deporte como un instrumento para que la persona consiga
mejores metas a través de la actividad física. En suma, se
trata de un modo de entender el deporte en su vertiente o
idea de superación.

No obstante, como en todos los campos de la actividad
humana, las metas extraordinarias sólo son conseguidas por
un número reducido de personas, las cuales, además de poseer
notables cualidades específicas han tenido una preparación
exhaustiva a través de muchos años de trabajo riguroso y
planificado. Por ello, el deportista de alto rendimiento requiere
una formación y atención especializada y un alto grado de
preparación científico-técnica.

Esta dimensión deportiva posee atractivos y ventajas, no
sólo para los que la integran, sino también para los meros
practicantes deportivos en el marco del deporte para todos
y del deporte de base, al desencadenar un efecto-imitación
que fomenta las demás vertientes deportivas.

Por último, es innegable que el deporte de alto rendimiento
debe ser considerado de interés para la Comunidad Autónoma,
al ejercer una función de representatividad de Andalucía en
los distintos marcos deportivos-competitivos estatales e inter-
nacionales.

En consonancia con lo expuesto, los poderes públicos
deben favorecer el deporte de alto rendimiento, mediante la
regulación de las condiciones de acceso al mismo, así como
de las actuaciones y ayudas dirigidas a la integración del depor-
tista en el alto nivel. La Fundación Andalucía Olímpica, creada
por la Junta de Andalucía y el Comité Olímpico Español, han
puesto en marcha las actuaciones integradas en el Plan Anda-
lucía Olímpica cuyo objetivo es aumentar el número de depor-
tistas andaluces olímpicos apoyándolos económicamente.

Mediante la presente Orden, dirigida a los deportistas
andaluces de alto rendimiento que practican deportes no con-
templados en el programa olímpico, se completan las actua-
ciones de la Consejería de Turismo y Deporte para el fomento
de esta dimensión deportiva, de una parte, regulando los requi-
sitos y los criterios para la determinación de los deportistas
que tendrán la consideración de alto rendimiento en Andalucía
y, de otra, estableciendo las ayudas económicas a las Fede-
raciones Deportivas Andaluzas, para facilitar su preparación
técnico-competitiva.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas en
los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en el título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Orden la regulación

de los requisitos y criterios necesarios para la determinación
de los deportistas, practicantes de deportes no contemplados
en el programa de los siguientes Juegos Olímpicos, que tendrán
la consideración de alto rendimiento, y establecer las ayudas
económicas dirigidas a las Federaciones Deportivas Andaluzas

para la financiación de proyectos deportivos a fin de que dichos
deportistas alcancen la especialización y el perfeccionamiento
necesario.

CAPITULO I. DEPORTISTAS ANDALUCES DE ALTO
RENDIMIENTO

Artículo 2. Relación Anual de Deportistas Andaluces de
Alto Rendimiento.

1. Para obtener las ayudas que se prevén en esta Orden,
la Consejería de Turismo y Deporte, a través de la Secretaría
General para el Deporte, aprobará la Relación Anual de Depor-
tistas Andaluces de Alto Rendimiento, previa propuesta de
la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento a que se refiere
el artículo 6 de la presente Orden.

2. En dicha relación figurarán los deportistas que practican
deportes no contemplados en el programa de los siguientes
Juegos Olímpicos, cuyo rendimiento o clasificación les sitúe
entre los mejores de España, de Europa o del Mundo, de
acuerdo con los criterios selectivos que se establecen en esta
Orden.

Artículo 3. Requisitos de los deportistas andaluces de alto
rendimiento.

Las relaciones anuales de deportistas de alto rendimiento
estarán integradas por los deportistas federados que, parti-
cipando en competiciones organizadas por las Federaciones
Internacionales o Nacionales de las distintas modalidades
deportivas, cumplan los requisitos generales y específicos que
a continuación se establecen.

1. Requisitos generales:
- Tener la nacionalidad de un Estado miembro de la

Unión Europea.
- Estar empadronados en Andalucía al menos con un

año de antelación a ser propuestos para su inclusión en las
relaciones anuales.

- Competir con licencia deportiva expedida por una Fede-
ración Andaluza, al menos con un año de antelación a ser
propuestos.

- Practicar y competir en un deporte no contemplado en
el programa de los siguientes Juegos Olímpicos.

2. Requisitos específicos, referidos al año anterior al de
la solicitud, para la inclusión en los distintos grupos integrantes
de las relaciones anuales de los deportistas de alto rendimiento:

- Grupo A:

a) Haber conseguido un puesto entre los doce primeros
clasificados en el Campeonato del Mundo Absoluto.

b) Haber conseguido un puesto entre los ocho primeros
clasificados en el Campeonato de Europa Absoluto.

c) Haber conseguido un puesto entre los ocho primeros
clasificados en el Campeonato del Mundo Junior.

d) Haber conseguido un puesto entre los seis primeros
clasificados en el Campeonato de Europa Junior.

e) Haber conseguido estas mismas clasificaciones, para
modalidades o pruebas deportivas de equipo, formando parte
en competición de Campeonatos del Mundo y/o Europa.

- Grupo B:

a) Haber conseguido una clasificación entre la decimo-
tercera y la decimosexta posición en el Campeonato del Mundo
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Absoluto y pertenecer a la categoría inmediatamente inferior
a la absoluta.

b) Haber conseguido una clasificación entre la novena
y la décima posición en el Campeonato de Europa absoluto,
y pertenecer a la categoría inmediatamente inferior a la
absoluta.

c) Haber conseguido estas mismas clasificaciones, para
modalidades o pruebas deportivas de equipo, formando parte
en competición de Campeonatos del Mundo y/o Europa, y
pertenecer a la categoría inmediatamente inferior a la absoluta.

d) Haber sido Campeón de España absoluto, individual
o de equipo.

- Grupo C:

Haber sido subcampeón o tercer clasificado en el Cam-
peonato de España Absoluto, individual o de equipo.

Artículo 4. Requisitos de los deportistas con minusvalías.
Los deportistas con minusvalías físicas, psíquicas o sen-

soriales, tendrán la consideración de deportistas de alto ren-
dimiento y serán incluidos, a todos los efectos, en las relaciones
anuales correspondientes, siempre que cumplan los requisitos
previstos en el artículo anterior o hayan obtenido clasificaciones
similares a las expresadas en el mismo en competiciones ofi-
ciales estatales o internacionales para deportistas con minus-
valías.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las Federaciones Deportivas Andaluzas solicitarán a

la Secretaría General para el Deporte la inclusión de deter-
minados deportistas en la Relación Anual de Deportistas Anda-
luces de Alto Rendimiento, a través del Registro de la Consejería
de Turismo y Deporte, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de conformidad con los
requisitos generales y específicos establecidos en esta Orden
para cada uno de los grupos previstos.

2. Las solicitudes de inclusión en la Relación de Depor-
tistas de Alto Rendimiento y de concesión de ayudas, se for-
malizarán por las Federaciones Deportivas Andaluzas en los
impresos normalizados que figuran como Anexos I y II a esta
Orden y en el plazo que se establezca en las sucesivas con-
vocatorias anuales, adjuntándose, además de la documen-
tación prevista en el artículo 11 de la presente Orden para
la solicitud de subvenciones y ayudas, los siguientes docu-
mentos referidos a los deportistas propuestos:

- Fotocopia del DNI y número de identificación fiscal.
- Certificado de empadronamiento en cualquier municipio

de Andalucía.
- Fotocopia de la licencia deportiva, emitida por la Fede-

ración Andaluza correspondiente.
Asimismo, acompañarán un informe de cada candidato

en el que además de indicar el requisito específico por el
que se presenta, se expresará su lugar de entrenamiento y
el calendario de tests físicos y biomédicos, así como de com-
peticiones y objetivos deportivos.

Artículo 6. Comisión Deportiva de Alto Rendimiento.
En el seno de la Consejería de Turismo y Deporte, a través

de la Secretaría General para el Deporte, se crea la Comisión
Deportiva de Alto Rendimiento con la composición y funciones
que se determinan en los apartados siguientes.

1. Composición: Los miembros de la Comisión Deportiva
de Alto Rendimiento serán los siguientes:

- El Director General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, que la presidirá.

- Dos profesionales de prestigio del mundo del deporte,
conocedores de la realidad deportiva andaluza.

- Tres representantes de las Federaciones Deportivas
andaluzas.

- Actuará como Secretario de la Comisión un funcionario
de la Secretaría General para el Deporte, licenciado en derecho.
Los dos profesionales de prestigio y el Secretario de la Comisión
serán propuestos por el Director General de Actividades y Pro-
moción Deportiva y nombrados por el Secretario General para
el Deporte.

2. Los miembros de la Comisión Deportiva de Alto Ren-
dimiento desempeñarán sus funciones durante un periodo de
cuatro años.

3. Funciones:

a) Evaluar las solicitudes y los informes técnicos pre-
sentados para la selección de los deportistas andaluces de
alto rendimiento y proponer a la Secretaría General para el
Deporte los deportistas a incluir en la Relación Anual de Depor-
tistas Andaluces de Alto Rendimiento, las modificaciones de
la misma en los supuestos previstos en el artículo 9 y el importe
de la ayuda económica a conceder a las Federaciones Depor-
tivas Andaluzas con destino al deporte de alto rendimiento.

b) Elaborar en coordinación con las Federaciones Depor-
tivas Andaluzas los programas deportivos anuales (planes de
entrenamientos, participación en competiciones y objetivos a
cubrir) y realizar el seguimiento de los mismos, proponiendo
a la Secretaría General para el Deporte su mantenimiento o
cancelación en función del cumplimiento de los compromisos
adoptados.

Artículo 7. Aprobación de la Relación Anual de los Depor-
tistas Andaluces de Alto Rendimiento.

La Relación Anual de los Deportistas Andaluces de Alto
Rendimiento y sus modificaciones se aprobará por Resolución
del Secretario General para el Deporte, por delegación del Con-
sejero, y se publicará en la Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 8. Obligación de los deportistas andaluces de
alto rendimiento.

Los deportistas que sean incluidos en la Relación Anual
de Deportistas de Alto Rendimiento deberán colaborar con la
Consejería de Turismo y Deporte, siempre que sean requeridos
para ello, en los proyectos de difusión del deporte base y
de la práctica deportiva en general.

Artículo 9. Pérdida de la condición de deportista de alto
rendimiento.

La condición de deportista de alto rendimiento se pierde
por alguna de las siguientes causas:

- Por dejar de cumplir los requisitos generales estable-
cidos en el artículo 3 de esta Orden.

- Por haber sido sancionado en firme por dopaje.
- Por haber sido sancionado en firme por los órganos

disciplinarios autonómicos o estatales por alguna de las infrac-
ciones tipificadas como graves o muy graves.

- Por no alcanzar el grado de cumplimiento previsto, tanto
en lo que se refiere al calendario deportivo, como a los planes
de entrenamiento y a los objetivos establecidos, previa pro-
puesta de la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento.

- Por haber sido incluido en la Relación Anual de Depor-
tistas de Alto Nivel que aprueba el Consejo Superior de
Deportes.

- Por incumplimiento de la obligación establecida en el
artículo anterior.
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CAPITULO II. AYUDAS ECONOMICAS AL DEPORTE DE ALTO
RENDIMIENTO

Artículo 10. Objeto y plazo de duración de las ayudas
económicas.

Las Federaciones Deportivas andaluzas podrán obtener
ayudas económicas para sufragar los gastos que origine su
proyecto deportivo respecto a los deportistas andaluces inclui-
dos en la Relación Anual de Deportistas Andaluces de Alto
Rendimiento.

Dichas ayudas se otorgarán para el periodo de un año
a partir de la inclusión de los deportistas en la relación anual,
siendo preciso para continuar siendo beneficiario en los
siguientes una nueva solicitud en el plazo que se determine
en la correspondiente convocatoria anual.

Artículo 11. Documentación.
Las solicitudes de inclusión en la Relación de Deportistas

de Alto Rendimiento y de concesión de ayudas, que se for-
malizarán por los representantes legales de las Federaciones
Deportivas Andaluzas de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5 de la presente Orden, deberán acompañarse, además
de la documentación prevista en dicho artículo, de los siguien-
tes documentos:

A) Documentación genérica.
- Copia de los documentos acreditativos de la persona-

lidad del solicitante de la subvención, así como, en su caso,
de la representación en la que actúe.

- Declaración responsable del solicitante respecto a las
subvenciones obtenidas o solicitadas para la misma finalidad,
con expresión de su cuantía.

- En el supuesto de pagos anticipados, las medidas de
garantía en favor de los intereses públicos que se establezcan,
en su caso, en las correspondientes convocatorias anuales,
así como la forma y cuantía de las mismas.

- Cualquier otra documentación que, en su caso, esta-
blezcan las Resoluciones anuales de convocatoria.

B) Documentación específica.
- Proyecto de las actividades que se pretenden financiar,

con exposición detallada de cada una de las mismas, inclu-
yendo calendario y programa previstos.

- Presupuesto completo e individualizado de las activi-
dades programadas, expresando las distintas fuentes de finan-
ciación y estructura de gastos.

Artículo 12. Resolución.
1. A la vista de la documentación presentada, subsa-

nados, en su caso, los defectos, conforme a lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, emitidos los informes
oportunos y previa propuesta de la Comisión Deportiva de
Alto Rendimiento, el Secretario General para el Deporte dictará
la resolución correspondiente, por delegación del Consejero,
en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del
establecido para la presentación de las solicitudes.

2. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no
hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá enten-
derla desestimada.

3. Todas las resoluciones serán notificadas conforme a
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asi-
mismo, las subvenciones concedidas deberán ser publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo aquéllas
cuyo importe sea inferior al que se determine por las corres-
pondientes Leyes anuales de Presupuesto, expresando el pro-
grama y crédito presupuestario a los que se imputen, el bene-
ficiario, la cantidad concedida y finalidad o finalidades de la
subvención.

4. No obstante, no podrá resolverse la concesión de sub-
venciones o ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, hasta
que sea acreditado su ingreso.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado adecua-
damente subvenciones concedidas con anterioridad por la
Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos con
cargo al Presupuesto de la Comunidad.

Artículo 13. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de estas ayudas se efectuará según se deter-

mine en la correspondiente convocatoria anual, que en todo
caso habrá de atender a las determinaciones que la Ley del
Presupuesto de cada año establezca.

2. Previamente al cobro de la subvención el destinatario
deberá, en su caso, presentar certificaciones acreditativas del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Segu-
ridad Social, en los supuestos y en los casos exigidos por
la Orden de 31 de octubre de 1996, de la Consejería de
Economía y Hacienda.

Artículo 14. Documentación justificativa.
1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán aportar la

siguiente documentación justificativa de su aplicación:

a) Memoria detallada de los programas o actividades
realizadas.

b) Certificación expedida por el representante legal de
la Federación Deportiva sobre el importe total del gasto con-
traído por las actividades objeto de subvención, especificando
las aportaciones de los promotores, la subvención otorgada
a través de la presente Orden y aquéllas que provengan de
otros organismos públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

c) Relación de gastos, con especificación de los percep-
tores o entidades e importe que corresponda a cada acreedor,
acreditada mediante la aportación de los documentos jus-
tificativos.

d) Certificado acreditativo de que el importe de su sub-
vención ha quedado registrado en su contabilidad, con expre-
sión del asiento practicado.

e) Los ejemplares de los programas, carteles anuncia-
dores, fotografías y demás material gráfico, escrito o sonoro,
donde conste la expresa mención a la ayuda de la Consejería
de Turismo y Deporte.

2. En cualquier caso, los beneficiarios estarán sujetos
a las instrucciones y normas de justificación que a tal efecto
se establezcan por el órgano concedente de la subvención
en la correspondiente resolución.

3. El plazo de presentación de la documentación jus-
tificativa de la realización de las actividades se determinará
en la correspondiente convocatoria anual o, en todo caso,
en la resolución de concesión.

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad subvencionada o adoptar el com-
portamiento que fundamente la concesión, acreditando ante
el órgano concedente la aplicación de los fondos en la forma
establecida en el artículo anterior y en el plazo que se disponga
en la respectiva convocatoria.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.
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c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora,
en su caso, y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación
con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas
en la Legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente o la Entidad cola-
boradora la obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes, públicos o privados, estatales o internacionales, en el
plazo máximo de 15 días desde la notificación de las mismas,
así como las alteraciones a que se refiere el artículo siguiente.

e) Acreditar, en su caso, previamente el cobro de la sub-
vención, que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social, en la forma y en los
supuestos previstos en la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 31 de octubre de 1996.

f) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del
proyecto en el momento en que se produzca.

g) Hacer constar la colaboración de la Consejería de Turis-
mo y Deporte en todos los actos, publicidad y desarrollo de
sus actividades.

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 16. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de una subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, estatales o no,
podrán dar lugar a la modificación de la Resolución de con-
cesión, siendo competente para resolver dichas incidencias
el órgano concedente de la ayuda que, asimismo, resolverá
por delegación del Consejero los expedientes de revocación
de la subvención concedida por incumplimiento de sus con-
diciones y, si procede, de reintegro.

Artículo 17. Concurrencia con otras ayudas.
El importe de las ayudas reguladas en la presente Orden

en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
estatales o no, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

Artículo 18. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, sin perjuicio de las demás acciones
que procedan, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en la presente Orden.

Igualmente, en el supuesto previsto en el artículo 17,
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad.

2. La pérdida de la condición de deportista de alto ren-
dimiento prevista en el artículo 9, dará lugar al reintegro total
o parcial de las cantidades percibidas, en función de los
supuestos que la originen, previa propuesta de la Comisión
Deportiva de Alto Rendimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Delegación en materia de convocatoria.
Se delega en el Secretario General para el Deporte la com-

petencia para efectuar las convocatorias anuales de inclusión
en las Relaciones Anuales de Deportistas de Alto Rendimiento
y de las ayudas económicas para el deporte de alto ren-
dimiento.

Segunda. Convocatoria para 1998.
1. Durante el ejercicio de 1998, las Federaciones Depor-

tivas Andaluzas podrán presentar las propuestas de los depor-
tistas a incluir en la Relación Anual de Deportistas Andaluces
de Alto Rendimiento y las solicitudes de ayudas a los mismos,
en el plazo de un mes desde la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las propuestas mencionadas en el punto anterior
deberán ir referidas a deportistas que practiquen los deportes
que a continuación se mencionan, no contemplados en el
programa de los siguientes Juegos Olímpicos: Actividades
Subacuáticas, Ajedrez, Automovilismo, Billar, Bolos, Caza,
Colombofilia, Colombicultura, Deporte Aéreo, Espeleología,
Esquí Náutico, Galgos, Golf, Kárate, Montañismo, Motociclis-
mo, Motonáutica, Padel, Patinaje, Pelota, Pesca, Petanca,
Polo, Rugby, Salvamento y Socorrismo, Squash y Tiro al Vuelo.

3. Como regla general, se abonará el 75% del importe
de la subvención, una vez haya recaído resolución favorable.
Tras la justificación de este primer pago, o en su caso del
100% de la actividad, se procederá a hacer efectivo el 25%
restante.

No obstante, se podrá abonar la subvención en un solo
pago una vez realizadas las actividades, previa justificación
de las mismas mediante presentación de la documentación
correspondiente.

La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvencio-
nadas, deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses
a contar desde la fecha de su pago.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo previsto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Secretario General para el Deporte para llevar

a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo,
aplicación y ejecución de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 1998

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte
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ANEXO I

Excmo. Sr.:
Don/Doña ......................................., con domicilio a

efecto de notificaciones en C/ ..................., de ..............,
provincia de ..................., C.P. núm. ......... y NIF
núm. ............, en representación de la Federación Deportiva
andaluza de ....................................... con NIF ............

E X P O N E

Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud
de lo dispuesto en la Orden de 8 de julio de 1998, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regulan las
actuaciones y ayudas que integran el «Programa Salto», diri-
gidas al deporte andaluz de alto rendimiento.

S O L I C I T A

Le sea concedida una subvención por importe de
............................. ptas., acompañando la documentación
anexa, exigida por la referida Orden.

De recaer resolución favorable a la presente solicitud, el
pago se realizará a través de transferencia a la Cuenta Corriente
siguiente:

Entidad (cuatro dígitos) ............... sucursal (cuatro
dígitos).... control (dos dígitos) ...... número de cuenta (diez
dígitos) .............................................. en la entidad ban-
caria ............. domiciliada en C/ ..................... de la pobla-
ción ........................, provincia de ..................., compro-
metiéndose a aportar certificado con los datos bancarios emi-
tidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en las Ordenes de ..... de ......... de
1998 y de 20 de marzo de 1997, en la Resolución de con-
vocatoria y en la que, en su caso, conceda la subvención,
así como su importe en el supuesto de que la cuantía de
la subvención concedida sea inferior a la solicitada.

En ................... a ..... de ......... de 199...

Fdo.

Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta de
Andalucía.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 julio de 1998, por la que se hace
público el modelo de documento administrativo en el
que se formalizarán los Conciertos Educativos con Cen-
tros que imparten Ciclos Formativos de Grado Medio
de Formación Profesional Específica o Programas de
Garantía Social.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
8 de julio de 1997 (BOJA de 24 de julio), hizo públicos los
modelos de documentos administrativos en los que habrían
de formalizarse los conciertos educativos, una vez que,
mediante la oportuna Orden de dicha Consejería, se resolvieran
las solicitudes de acceso al régimen de conciertos educativos
o de renovación o modificación de los suscritos con ante-
rioridad.

Teniendo en cuenta que la Orden de esta Consejería de
Educación y Ciencia de 12 de diciembre de 1997 (BOJA del
27), por la que se dictan normas para la aplicación del régimen
de conciertos educativos a partir del curso 1998/99, prevé
la posibilidad de concertación de ciclos formativos de grado
medio de Formación Profesional Específica y de Programas
de Garantía Social, se hace necesario dar publicidad al modelo
de documento administrativo en el cual han de formalizarse
los conciertos educativos de dichas enseñanzas, hasta tanto
se regule reglamentariamente la composición y forma de finan-
ciación de las mismas, de conformidad con lo establecido
en la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el
gobierno de los Centros docentes.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Se hace público el documento administrativo
en el que han de formalizarse los conciertos educativos con
los Centros que imparten ciclos formativos de grado medio
de Formación Profesional Específica o Programas de Garantía
Social, cuyo modelo figura como Anexo a la presente Orden.

Artículo 2. De acuerdo con el artículo 16 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace expresa delegación de firma del titular de
esta Consejería en los distintos Delegados y Delegadas Pro-
vinciales de la misma para suscribir los documentos admi-
nistrativos en que han de formalizarse los conciertos educativos
de la provincia correspondiente. Asimismo, se autoriza y faculta
a los referidos Delegados y Delegadas Provinciales para que
incorporen a los citados documentos aquellas peculiaridades
derivadas, en su caso, de la Orden de aprobación de conciertos.

Artículo 3. Los conciertos se formalizarán por triplicado,
entregando un ejemplar al titular, permaneciendo otro en la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia y enviando un tercero a la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DE CONCIERTO EDUCATIVO CON UN CENTRO QUE IMPAR-
TA CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACION
PROFESIONAL ESPECIFICA O PROGRAMAS DE GARANTIA

SOCIAL, POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS

En ................... , a ..... de ........... de .....

De una parte
Don ........................................................................,

Delegado Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
de ............., por delegación del Excmo. Sr. Consejero de la
misma, en virtud de lo dispuesto en los artículos 3.2 y 25
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciem-
bre, y de acuerdo con la Orden de aprobación del concierto
de ..................................................................................

De otra parte
Don ........................................................................,

en calidad de ......................... del Centro ................... ,
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número
de código .......................... y Número de Identificación Fiscal

................, ubicado en la calle ......................,
número ....., de ................., (...........), autorizado por Orden
de ........... (BOJA ........) para impartir los siguientes ciclos
formativos de grado medio:

............................. con capacidad para .......... puestos esco-
lares, correspondientes a ..... unidades.
............................ con capacidad para ......... puestos esco-
lares, correspondientes a .... unidades.

En orden a la prestación del servicio público de la edu-
cación, en los términos previstos en la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El Centro docente privado a que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en el Título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con las modi-
ficaciones introducidas por la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno
de los Centros docentes, y asume las obligaciones derivadas
del concierto en los términos establecidos en dicha Ley Orgá-
nica, en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, y en las demás normas que le sean
aplicables, así como en el presente documento administrativo.

Segundo. 1. Según lo establecido en la Orden de apro-
bación del concierto de ......................., las unidades que
se conciertan son las siguientes:

Enseñanzas Núm. de unidades

Ciclo Formativo Grado Medio:
................................................ ..........................
................................................ ..........................
................................................ ..........................
................................................ ..........................


